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INCAPACIDAD
LABORAL



Situación de enfermedad o de padecimiento físico

toria o definitiva, realizar una actividad profesional

la seguridad social.la seguridad social.

Se trata de no tener capacidad para trabajar
o legal de esa situación.

físico o psíquico que impide a una persona, de manera transi-

profesional y que normalmente da derecho a una prestación de

no tener capacidad para trabajar, y claro, el reconocimiento oficial 



REGULACIÓN NORMATIVA DE 
LA INCAPACIDAD LABORAL

• RDL 8/2015 de 30 de Octubre: 
Texto refundido de la Seguridad 
social

–373 artículos

–Art. 169 a 176: regulan IT–Art. 169 a 176: regulan IT

–Art. 193 a 200: IP contributiva

–Art. 201 a 203: lesiones 
permanentes no incapacitantes

–Art. 363 a 368: Invalidez no 
contributiva

REGULACIÓN NORMATIVA DE 

RDL 8/2015 de 30 de Octubre: 
Texto refundido de la Seguridad 

Art. 193 a 200: IP contributiva

permanentes no incapacitantes

Art. 363 a 368: Invalidez no 
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 ¿Qué es la incapacidad Temporal?

 ¿Cuándo se inicia? ¿Cuándo se inicia?

 ¿Qué trámites y dónde se deben 
realizar?

 ¿Cuál es la duración máxima de la 
prestación?

 ¿Cuándo finaliza la prestación?

 ¿Qué es la pensión de Incapacidad 
permanente de la Seguridad Social?

 ¿Cuándo se inicia y qué trámites se  ¿Cuándo se inicia y qué trámites se 
deben realizar?

 El equipo de valoración de 
incapacidades (EVI)

 Los directores provinciales del INSS o 
del ISM

 ¿Cuándo se extingue el derecho a la 
pensión?

























No hay No hay 
enfermedades sino enfermedades sino 
enfermos, pero enfermos, pero también también 
hay que resaltar que hay que resaltar que 
nunca hay dos nunca hay dos 
situaciones iguales a la situaciones iguales a la 
hora de valorar la hora de valorar la 
incapacidad.incapacidad.
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REGULACIÓN NORMATIVA: 
NUEVA LEY DE DISCAPACIDAD DE 2022: BOE

 Baremo recogido en el RD. 1971/1999, de 23 de diciembre

 R D. 1856/2009, de 4 de diciembre

 R D. 1364/2012, de 27de septiembre

 R D L. 1/2013 de 29 de noviembre: Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 

de su inclusión social

 Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento 

para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad.

La accesibilidad como condición previa para que las personas con

y mujeres, puedan vivir de forma independiente y participar plenamente en la sociedad en 

igualdad de condiciones

NUEVA LEY DE DISCAPACIDAD DE 2022: BOE

Baremo recogido en el RD. 1971/1999, de 23 de diciembre

R D L. 1/2013 de 29 de noviembre: Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 

Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece el procedimiento 

para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de discapacidad.

a accesibilidad como condición previa para que las personas con discapacidad, hombres 

y mujeres, puedan vivir de forma independiente y participar plenamente en la sociedad en 
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BAREMOS CAPACIDAD FUNCIONAL

 EVALUACIÓN DE LAS FUNCIONES Y ESTRUCTURAS CORPORALES: DEFICIENCIA 

GLOBAL DE LA PERSONA

o EVALUACIÓN DE LAS CAPACIDADES / LIMITACIONES EN LA ACTIVIDAD: 

DE DOLOR, MOVILIDAD REDUCIDA y DEPENDENCIA DE TERCEROS

o EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO “RESTRICCIONES EN LA PARTICIPACIÓN”: 

para evaluación del desempeño para la realización de actividades en contexto real de la 

persona en el último mes.

o EVALUACIÓN DE LOS FACTORES CONTEXTUALES (“BARRERAS AMBIENTALES”):

Personales y externos.

BAREMOS CAPACIDAD FUNCIONAL

EVALUACIÓN DE LAS FUNCIONES Y ESTRUCTURAS CORPORALES: DEFICIENCIA 

EVALUACIÓN DE LAS CAPACIDADES / LIMITACIONES EN LA ACTIVIDAD: GRADO 

y DEPENDENCIA DE TERCEROS

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO “RESTRICCIONES EN LA PARTICIPACIÓN”: Criterios 

para evaluación del desempeño para la realización de actividades en contexto real de la 

EVALUACIÓN DE LOS FACTORES CONTEXTUALES (“BARRERAS AMBIENTALES”):





LOS NUEVOS GRADOS DE DISCAPACIDAD

 Grado 0 (0% al 4%): No hay discapacidad

 Grado 1 (5% al 24%): Discapacidad Leve

siendo la persona independiente en la práctica totalidad de las mismas.

Grado 2 (25% al 49%): Discapacidad Moderada Grado 2 (25% al 49%): Discapacidad Moderada

existir una limitación total o imposibilidad para realizar alguna de ellas, siendo independiente en 

las actividades de autocuidado.

 Grado 3 (50% al 95%): Discapacidad Grave

incluyendo el cuidado personal. 

 Grado 4 (96% al 100%): Discapacidad Total

las AVD, incluidas las de autocuidado. 

LOS NUEVOS GRADOS DE DISCAPACIDAD

Grado 0 (0% al 4%): No hay discapacidad. 

en la realización de las actividades de la vida diaria 

siendo la persona independiente en la práctica totalidad de las mismas.

Grado 2 (25% al 49%): Discapacidad Moderada en la realización de las AVD, pudiendo Grado 2 (25% al 49%): Discapacidad Moderada en la realización de las AVD, pudiendo 

existir una limitación total o imposibilidad para realizar alguna de ellas, siendo independiente en 

Grado 3 (50% al 95%): Discapacidad Grave para la realización de las actividades diarias, 

Grado 4 (96% al 100%): Discapacidad Total. Imposibilidad en la realización de casi todas 



ALGUNAS NOVEDADES DEL NUEVO BAREMO DE DISCAPACIDAD

 En su tramitación pone en el centro a la persona. 

 Accesibilidad universal.

 Establece un trámite de urgencia cuando sea necesario para los más vulnerables.

 Garantiza el derecho de los menores con discapacidad Garantiza el derecho de los menores con discapacidad
Incluye CRITERIOS ESPECÍFICOS DE EVALUACIÓN PARA LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA.

 La persona objeto de valoración podrá acudir al acto acompañada de una persona de su 
confianza.

 Tendrá mayor uniformidad en cuanto a criterio entre los equipos de valoración de las diferentes 
comunidades autónomas.

 La administración puede revisar en un futuro.

NOVEDADES DEL NUEVO BAREMO DE DISCAPACIDAD

En su tramitación pone en el centro a la persona. 

trámite de urgencia cuando sea necesario para los más vulnerables.

Garantiza el derecho de los menores con discapacidad a ser informados y escuchados. Garantiza el derecho de los menores con discapacidad a ser informados y escuchados. 
Incluye CRITERIOS ESPECÍFICOS DE EVALUACIÓN PARA LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA.

La persona objeto de valoración podrá acudir al acto acompañada de una persona de su 

Tendrá mayor uniformidad en cuanto a criterio entre los equipos de valoración de las diferentes 



























• <33%: Discapacidad leve o ligera-moderada.

• 33-64%: Discapacidad moderada-grave a grave.

– Prestaciones o beneficios: desgravación fiscal, ayudas en educación y empleo, exención de – Prestaciones o beneficios: desgravación fiscal, ayudas en educación y empleo, exención de 
algunos impuestos municipales. Renfe, Familia numerosa. IVA 4%. 

• 65-74%:Discapacidad grave.

– Prestaciones o beneficios: mayor desgravación fiscal, prestación farmacéutica gratuita y, si 
procede, percepción de prestación de PNC , teleasistencia, EMT.

>74%:Discapacidad muy grave.

– Prestaciones o beneficios: similares a la previa con el incremento en la prestación de PNC si 
tienen reconocida además la necesidad de ayuda de 3ª persona.

.

Prestaciones o beneficios: desgravación fiscal, ayudas en educación y empleo, exención de Prestaciones o beneficios: desgravación fiscal, ayudas en educación y empleo, exención de 
algunos impuestos municipales. Renfe, Familia numerosa. IVA 4%. 

Prestaciones o beneficios: mayor desgravación fiscal, prestación farmacéutica gratuita y, si 
procede, percepción de prestación de PNC , teleasistencia, EMT.

Prestaciones o beneficios: similares a la previa con el incremento en la prestación de PNC si 
tienen reconocida además la necesidad de ayuda de 3ª persona.
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“La mejor manera “La mejor manera 
de comenzar,de comenzar,
es dejar de hablar es dejar de hablar 
y empezar a y empezar a y empezar a y empezar a 
actuar”actuar”

Walt DisneyWalt Disney

“La mejor manera “La mejor manera 

es dejar de hablar es dejar de hablar 



¡¡¡Gracias!!!

Coque Cervantes Muñoz

avafitrabajosocial@hotmail.com


